
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Delegación de Régimen Interior
Secretaría  General

Secretaría  General

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 16 DE MARZO DE 2023.

En Aranjuez, siendo las 8;00 horas del día 16 de marzo de 2023, se suspende la sesión pro
ausencia  de  la  Interventora  General  Accidental,  reanudándose  a  las  14:00  horas,  previa
convocatoria cursada al efecto, en la Sala de Juntas de esta Casa Consistorial, se reúnen los
miembros integrantes de la Junta de Gobierno Local.

La sesión se desarrolla con la presencia telemática de algunos de sus miembros de acuerdo con
las circunstancias, apreciadas por Alcaldía-Presidencia, previstas en el artículo 46.3 de la  Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Los  asistentes  que  concurren  telemáticamente  se  encuentran  en  territorio  español  y  queda
acreditada  su  identidad,  mediante  su  propia  imagen  en  la  aplicación  informática,  siendo  los
mismos relacionados a continuación:

ALCALDESA-PRESIDENTA:

D.ª María José Martínez de la Fuente (asistencia telemática).

TENIENTES DE ALCALDE:

D.ª Miriam Picazo Alonso (asistencia telemática y presencial).

D.ª Nerea Gómez Barrasa (asistencia telemática y presencial).

D. José González Granados (asistencia presencial).

CONCEJALES:

D.ª María Mercedes Rico Téllez (asistencia telemática).

D. Miguel Gómez Herrero (asistencia presencial).

D.ª Belén Barcala del Pozo (asistencia telemática y presencial).

SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL:

D.ª Adela Victoria Marí Gómez (asistencia presencial).

INTERVENTORA GENERAL ACCIDENTAL:

D.ª María Isabel García Rodrigo (asistencia presencial).

Comprobado que existe número suficiente para la válida constitución de la Junta de Gobierno
Local, la Alcaldesa-Presidenta declara abierta la sesión pasándose a examinar el siguiente orden
del día:
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1º.  Lectura  y  aprobación,  si  procede,  de  las  actas  de  la  sesión  ordinaria
celebrada el día 9 de marzo de 2023 y de la sesión extraordinaria y urgente
celebrada el día 13 de marzo de 2023.

Se aprueba por unanimidad las actas de la sesión ordinaria celebrada el día 9 de marzo de 2023 y
de la sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 13 de marzo de 2023.

2º. Dación de cuenta de resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia y
Concejalías  Delegadas  entre  los  días  6  y  12  de  marzo  de  2023,  ambos
incluidos.

Se da lectura de la siguiente diligencia de la Secretaría General suscrita el día 14 de marzo de
2023:

“Se hace constar por medio de la presente diligencia la relación de Resoluciones dictadas por la
Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas entre los días 6 y 12 de marzo de 2023, ambos
incluidos:

• Decreto nº 2023/933, registrado el día 6 de marzo de 2023, al nº 2023/1028, registrado el
día 10 de marzo de 2023”.

Todos los asistentes se dan por enterados.

3º. Asuntos económicos.

3.1. Propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda sobre aprobación de facturas.

Se acuerda por unanimidad:

PRIMERO.-Aprobar  las  Facturas  adjuntas  en  el  ANEXO  I  a  esta  propuesta,  que  se
relacionan en dicho anexo por importe de 811792,25 euros, correspondiente al ejercicio 2023.

SEGUNDO.-Aplicar estos gastos, al presupuesto del ejercicio de 2023, por los importes
que se relacionan, con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes.

4º. Asuntos de medio ambiente.

4.1. Propuesta que presenta el Tercer Teniente de Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Parques y Jardines y Agricultura, Salud y Consumo, y Bienestar Animal, para la aprobación
del convenio marco de colaboración entre el Ilmo. Ayuntamiento de Aranjuez y el Centro
Cultural de Pesca Fluvial de Aranjuez.

Se acuerda por unanimidad:

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILMO.
AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ Y EL CENTRO CULTURAL DE PESCA  FLUVIAL  DE
ARANJUEZ.

HABILITAR A LA ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ PARA PROCEDER A LA
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FIRMA DEL CONVENIO EN REPRESENTACIÓN DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ.

5º. Asuntos de contratación administrativa.

5.1. Propuesta de la Primera Teniente de Alcalde Delegada de Contratación sobre inicio de
expediente de contratación del suministro en renting de vehículos policiales para el Ilmo.
Ayuntamiento de Aranjuez. CON 14/2023 SU AB.

Se acuerda por unanimidad:

PRIMERO: Aprobar  el  expediente de contratación del  SUMINISTRO EN RENTING DE
VEHÍCULOS POLICIALES PARA EL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ – CON 14/2023 SU
AB.

SEGUNDO: Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas y el Pliego de Prescripciones
Técnicas de la presente licitación.

TERCERO: Ordenar  la  apertura  del  procedimiento  abierto  por  tramitación ordinaria,  con
varios criterios de adjudicación para los Lotes 1 y 2 y criterio Único para el Lote 3, y estará sujeto
a regulación armonizada.

5.2. Propuesta de la Primera Teniente de Alcalde Delegada de Contratación sobre prórroga
del  contrato del  suministro de material  veterinario y  productos de alimentación para el
centro de acogida de animales del Ilmo. Ayuntamiento de Aranjuez. Lote 1: suministro de
productos farmacéuticos. CON 22/2019 SU AB.

Se acuerda por unanimidad:

PRIMERO: Aprobar la prórroga del contrato CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL
VETERINARIO  Y  PRODUCTOS  DE  ALIMENTACIÓN  PARA EL CENTRO  DE  ACOGIDA DE
ANIMALES  DEL  ILMO.   AYUNTAMIENTO  DE  ARANJUEZ  -  LOTE  1:   SUMINISTRO  DE
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS a  favor  de  la  sociedad  GRUP GEPORK,  S.A. con  CIF  A-
08566143, desde el 18 de octubre de 2023 hasta el 17 de octubre de 2024. 

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, al Departamento de Servicio Médico y
al Departamento de Intervención.

TERCERO: Publicar la prórroga en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

5.3. Propuesta de la Primera Teniente de Alcalde Delegada de Contratación sobre prórroga
del  contrato del  suministro de material  veterinario y  productos de alimentación para el
centro de acogida de animales del Ilmo. Ayuntamiento de Aranjuez. Lote 2: suministro de
productos alimenticios diversos y alimentos secos. CON 22/2019 SU AB.

Se acuerda por unanimidad: 

PRIMERO: Aprobar la prórroga del contrato CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL
VETERINARIO  Y  PRODUCTOS  DE  ALIMENTACIÓN  PARA EL CENTRO  DE  ACOGIDA DE
ANIMALES  DEL  ILMO.   AYUNTAMIENTO  DE  ARANJUEZ  -  LOTE  2:   SUMINISTRO  DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIVERSOS Y ALIMENTOS SECOS, a favor de la sociedad GRUP
GEPORK, S.A. con CIF A-08566143, desde el 18 de octubre de 2023 hasta el 17 de octubre de
2024. 
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SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, al Departamento de Servicio Médico y
al Departamento de Intervención.

TERCERO: Publicar la prórroga en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

6º. Asuntos de patrimonio.

6.1. Propuesta de la Concejala Delegada de Régimen Interior sobre resolución del recurso
de reposición presentado contra acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 26 de mayo
de 2022 dictado en expediente de RP 59.21.

Se acuerda por unanimidad:

DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de Junta de Gobirno Local
de fecha 26 de mayo de 2022 por D. ***  en representación del ***.

7º. Asuntos de personal.

7.1. Propuesta de la Concejala Delegada de Personal sobre corrección de error material de
las bases para la contratación de cinco conserjes a media jornada mediante contrato de
relevo.

Se acuerda por unanimidad:

ÚNICO.- Rectificar el error material contenido en el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno
Local con fecha 16 de febrero de 2022, en el siguiente sentido: 

Rectificar las Bases de referencia en lo que se refiere a titulación exigible y documentación
a presentar y modificar el apartado f) de la Base 2  y donde dice Subgrupo E debe decir
subgrupo C2.

7.2.  Propuesta de la  Concejala  Delegada de Personal  sobre aprobación de la oferta de
empleo público del ejercicio 2022.

Se acuerda por unanimidad:

PRIMERO.- La aprobación de la siguiente Oferta de Empleo Público para el presente ejercicio:

1.- FUNCIONARIOS DE CARRERA

DENOMINACIÓN
Nº

PLAZAS
GRUPO/

SUBGRUPO
ESCALA SUBESCALA CATEGORÍA

OFICIAL DE POLICÍA 1 C1
ADMÓN.

ESPECIAL/ESCALA
BÁSICA

SERVICIOS
ESPECIALES

OFICIAL

POLICíAS  4 C1
ADMÓN.

ESPECIAL/ESCALA
BÁSICA

SERVICIOS
ESPECIALES

POLICÍA LOCAL
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LETRADO URBANISMO 1 A1 TÉCNICA 
SERVICIOS

GENERALES
TÉCNICO  ADMON.
ESPECIAL

LETRADO 1 A1 TÉCNICA 
SERVICIOS

GENERALES
TÉCNICO  ADMON.
ESPECIAL

TÉCNICO
ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL(RAMA
ECONÓMICA)

1 A1  TÉCNICA 
SERVICIOS

GENERALES
TÉCNICO  ADMON.
ESPECIAL

TÉCNICO
ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL(DIRECTOR/A
PARQUES Y JARDINES)

1 A1  TÉCNICA 
SERVICIOS

GENERALES
TÉCNICO  ADMON.
ESPECIAL

TÉCNICO
ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL
(FARMACÉUTICO)

1 A1  TÉCNICA 
SERVICIOS

GENERALES
TÉCNICO  ADMON.
ESPECIAL

AGENTE EJECUTIVO 1 C2
ADMÓN.

ESPECIAL/SERVICI
OS ESPECIALES

COMETIDOS
ESPECIALES

AGENTE
EJECUTIVO

ADMINISTRATIVO 1 C1 ADMINISTRATIVA
SERVICIOS

GENERALES
ADMINISTRATIVO

OPERARIO/A LIMPIEZA 3 E
ADMINISTRACIÓN

ESPECIAL 
SERVICIOS

ESPECIALES
SUBALTERNO

ORDENANZA/
CONSERJE

1 C2
ADMINISTRACIÓN

GENERAL
SERVICIOS

GENERALES
SUBALTERNO

2.- PERSONAL LABORAL

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS CATEGORÍA

PEÓN DE LIMPIEZA 2 E

CONSERJE AUDITORIO 1 C2

CONSERJE 1 C2

ADMINISTRATIVO 2 C1

MÉDICO DE DROGAS 1 A1

DIRECTOR ESCUELA DE MÚSICA 1 A1

DIRECTOR CENTRO CULTURAL 1 A1
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PROFESOR  LENGUAJE  MUSICAL  Y
PIANO

1 A2

PROFESOR GUITARRA 1 A1

JARDINERO 1 E

OFICIAL JARDINERO 1 C2

OFICIAL ELECTRICISTA 1 C2

COORDINADORES DEPORTIVOS 3 C2

ENFERMERO CAID 1 C2

SEGUNDO.- La  Oferta  de  Empleo  Público  será  publicada  en  la  sede  electrónica  de  este
Ayuntamiento, en su tablón de anuncios y en el Boletín Oficial de la  Comunidad Autónoma, para
general conocimiento e interposición de los recursos que, en su caso, los interesados consideren
oportuno.

8º. Asuntos de urbanismo, obras y servicios.

8.1. Propuesta que presenta la Primera Teniente de Alcalde Delegada de Urbanismo, Obras
y Servicios, de aprobación de la certificación n.º 2 de las obras de reparación de dos pistas
de tenis de hormigón poroso en el Polideportivo Municipal de Aranjuez.

Se acuerda por unanimidad:

1. Aprobar la segunda certificación presentada al efecto descrito, por importe de  15.960,51€.
(Base imponible: 13.190,50€. IVA 21%: 2.770,01€).

2. Notificar a los interesados la resolución que se adopte.

8.2. Propuesta que presenta la Primera Teniente de Alcalde Delegada de Urbanismo, Obras
y Servicios, de aprobación de la certificación ordinaria n.º 1 de las obras de retirada de
placas  de  fibrocemento  existentes  en  las  cubiertas  de  las  naves  de  los  almacenes
municipales con colocación de nueva chapa de cobertura y demolición y retirada de porche
anexo a una de las naves.

Se acuerda por unanimidad:

1.  Aprobar  la  Certificación  ordinaria  núm.  1,  presentada  al  efecto  descrito,  por  importe  de
97.671,33€ (Base imponible: 80.720,11€. IVA 21%: 16.951,22€).

2. Notificar a los interesados la resolución que se adopte.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Delegación de Régimen Interior
Secretaría  General

Secretaría  General

8.3. Propuesta que presenta la Primera Teniente de Alcalde Delegada de Urbanismo, Obras
y Servicios, de aprobación de la certificación ordinaria n.º 2 de las obras de retirada de
placas  de  fibrocemento  existentes  en  las  cubiertas  de  las  naves  de  los  almacenes
municipales con colocación de nueva chapa de cobertura y demolición y retirada de porche
anexo a una de las naves.

Se acuerda por unanimidad:

1.  Aprobar  la  Certificación  ordinaria  núm.  2,  presentada  al  efecto  descrito,  por  importe  de
18.654,91€ (Base imponible: 15.417,28€. IVA 21%: 3.237,63€).

2. Notificar a los interesados la resolución que se adopte.

8.4. Propuesta del Concejal Delegado de Deportes para la aprobación del plan de seguridad
y salud de la obra de construcción de un circuito pumptrack y skatepark en Aranjuez.

Se acuerda por unanimidad:

1.  Aprobar  el  PLAN  DE  SEGURIDAD  Y  SALUD  de  la  obra  de  “CONSTRUCCIÓN  DE  UN
CIRCUITO  DE  PUMPTRACK  Y  SKATEPARK  EN  ARANJUEZ”,  con  estricta  sujeción  a  las
determinaciones señaladas en el informe técnico, y de acuerdo a la documentación obrante en el
expediente.

9º. Turno de urgencia.

No se presenta asunto alguno.

Con ello se dio por concluida la sesión de orden de la Presidencia, siendo las 14:30 horas.

Firmado electrónicamente.
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